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Se publica ios martes^ Jueves y sábado*

Beinicribe en 1* BscMela-liíointftca, calle de la Mleericordla Htmere|4,
Loe suscrlptorei tienen derecho ademis de los ndmeros ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por ■suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suelto VW.—Atra
sado 0*15.—Anuncios para suecriptores, palabra 0'03.—Id, para los que no lo son 0'06.

NUM. 8977
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrlteclM de 

Africa sujetos a ¡a legislación peninsular, a les veinte días de 1* proa liga ^ón, ai ea 
olla no m dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el Uav n que ter
mine la inserción de la Ley en la Ggcetes,

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar en loe Beten tnsOnciatss 
ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loa editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839"),

PARTE OFICIAL
3. 1Í. el Rey Don Alfonso XIII (que 

ílos guarde), S, M. la Reina Dofia Vic- 
toría fáganla, 8. A R el Principe de 
bbinasi é Infantes y demás personas 
leía Augusta Real Familia, continúan 
fia '1079iad en su importante salud.

^Gacetas 27 al 19 de Junio')

Gobierno Civil

Sección de Cuentas municipales 
En ¡a Gaceta de Madrid correspon- 

Mte al día 26 del actual se halla 
P^hcada por la D rección general de 
^ministración del Ministerio de la Go 
^rüación la signfenie Circular: 

«La novena de las disposiciones tran 
i;lori^8 del Estatuto municipal estable- 
Ce.que una Comisión, integrada por las 
Peonas que enumera, hará la revi- 

de tudas las cargas que por aervi» 
^8 de la Administración central de) 
^ado recaen actualmente sobre los 
Ayuntamientos.

A fin, pues, de que dicha Comisión 
^eda cumplir mejor su cometido y de 

los Ayuni»mieuios sean oídos, se 
saber a los mismos que basta el 

^Inclusive del próximo Julio tienen 
Aplazo para informar las Comisiones 
inmanentes de aquéllos, indicando las 
^gas que deban desaparecer, las qué | 
Proceda conservar y tas que convenga 
Edificar o reducir.
laies informes deberán ser todo lo 

Ociaos posible, expresando el serví- 
,10 a que hagan referencia, citando el 
íXl° legal que lo tenga impuesto y 
hiendo las oportunas observaciones 

P‘ra demostrar cuanto se solicite,
Gobernadores civiles recibirán 

‘/informes interesados, y en ¿érmino 
*ü tercero dia ios cursarán a este Di- 
.ccí6a general, detallándo los Ayun- 
Genios que los hayán presentado e 

^ttnandó ¡o que estimen coavenieh- 
’^cerca de sus propuesiás, 
^0 dj^Q a y, q . para 8U coDocimien* 
j 7 efectos consiguientes, encarecién- 
j,16 la necesidad de que se publique 
a Remota la presente en el Bo l e t jh  

de esa provincia, 
guarde a V. 8. muchos años, 

^10,2100 Junio ue 1924,-El Di- 
jañtor general, J, Calvo Sotelo, 

ü o í Gobernador civil de la provin- 
Cl* de...»

1x9 dÍ8Pue8t0 86 publique en 
parft 9lle ioa Síes- , Alcaldes 

i^PUn a la mayor urgencia cuanto 
9rdena en la preinserta circular.
albaa 30 de Junio oe 1924,

El General Gobernador, 
, ' Jorónimo Marteí '

Secretaria.—Negociado a?
Circular

El Excmo, Sr; Capitán General de 
estas Islas en 2/ de los corrientes me 
dice lo siguiente:

«Siendo muy frecuentes las peticiones 
que hacen a mi Autoridad los Alcaldes 
de los pueblos de esta Isla, en solicitud 
de que se conceda permiso a las clases 
individuos de tropa de estas guarnicio
nes con el exclusivo objeto de que pue
dan asistir a las fiestas que celebra ca
da pueblo con motivo del Santo de un 
Patrón, ruego a V, E. haga saber a los 
expresados Alcaldes que en lo sucesivo 
se abstengan de hacerme tales peticio
nes que me veré obligado a negar en 
atención a que estando los Cuerpos en 
el periodo preparatorio de instrucción 
para las escuelas prácticas, con la 
concesión de tales permisos se resintí- 
ria dicha instrucción que deba ser in
tensificada.»

Lo que se hace público en el Bo l e 
t ín  Of io ia l  de la Provincia para cono
cimiento de los Sres, Alcaldes,

Palma 30 Junio 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel 

iEfitilÜd OE14 liXCETi 
......... ■■ --------

Padecido un étrof de copia en las 
cuartillas del Real decreto de 16 del co
rriente. publícalo en la Gaceta del dia 
17, y B. O, 0,^8973, se puniica a con
tinuación debidamente rectificado,

PRESIDENCIA
DEL DIKEOTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Son numerosas las reclama

ciones elevadas o este Directorio por 
las Asociaciones mercantlies en solici
tud de que se deje sin efecto o cuando 
menos, se modifique, en él sentido de 
una mayor equidad, al precepto del nú
mero 2.® del anicuio 198 de la vigente 
ley del Timbre, que grava con el espe
cial móvil de diez céntimetros todos los 
productos envasados y caracterizados 
por nombres o marcas industríales,

Un examen atento del referido pre
cepto ¡eg<*i revela en éste un simplismo 
o indiferenciación qne no pueden por 
menos de conducir en su aplicación 
práctica a las frecuentes faltas de equi
dad que los reclamantes alagan; y ya 
que no sea factible su derogación, tan
to porque el fundamento a que el pre
cepto obedece, no se opone » la justicia 
tributaría, aunque esta justicia no sea 
mas que la relativa que puede encon
trarse en todo impuesto indirecto, co
mo porque la situación actual de Teso

ro público no permite a este prescin
dir ni aun de aquellas mas insignifi
cantes fuentes de ignresos, estima, no 
obstante este Directorio que ea posible 
dotar de mayor equidad el precepto de 
que se trata estableciendo un limite de 
exacción y una escala progresiva pa
ra la percepción del mpues o.

Por ello, tengo el honor de someter 
a la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 16 de Junio de 1924,
. SEÑOR:

A. L, R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presídanle del Di

rectorio Militar y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en decretar la siguiente:
Disposición 1,® El número 2.® del 

articulo 198 de la vigente ley del Tim
bre cuyo texto fué aprobado por Real 
decreto de 19 de Octubre de 1920, y mo
dificado después por la ley de Reforma 
tributaria de Julio de 1922, quedará 
redactado en la forma que a continua
ción se expresa:

«Todos los productos o artículos na
turales o industríales de cualquier gé
nero, incluso los específicos y aguas 
minerales de todas ciases, destinados 
a La venta al por mpnor ya se verifique 
ésta por los mismos productoras o apre
paradores, y por comerciantes u otras 
personas, siempre que dichos productos 
se pongan a la venta encerrados o con
tenidos en cajas, paquetes, botellas, 
frascos o en cualquier otra forma de 
envase, y que se les distínga por medio 
de etiquetas, rótulos, inscripciones u 
otros procedimientos que dan a co
nocer el producto o articulo de que 
se trate diferenciándole de otros simi
lares por el nombre comercial, la 
calidad,, la procedencia, la marca, la 
designación de autor o productor de 
cualquiera forma en general de diferen
ciación se hallan sujetos al impuesto 
del Tambre con arreglo a la siguiente 
escala:

a) Los artículos alimenticios de pri
mera necesidad, los medicamentos y ios 
elementos que intervienen en las curas 
quirúrgicas, llevarán un timbre móvil 
en cada envase con arreglo a La si
guiente escala:

Guando su precio exced^ de una pe
seta y no pase de dos, cinco céntimos 
de peseta. Guando su precio exceda de 
dos pesetas, diez céntimos,

jb) Loa artículos que no sean de ¡a 
naturaleza de los comprendidos en el 
párrafo precedente y ia s aguas mma- 
ralea, llevarán un timbre especial mó
vil en cada envase con arreglo a la si
guiente escala: .

I De mM de una y tres pesetas de pro- 

¿ cío, diez céntimos de peseta, de mas 
de tres a cinco pesetas de precio, quin
ce céntimos, De más de cinco a diez 
pesetas de precio veinte cantimoa. De 
más de quince a veinticinco pesetas de 
precio, cincuenta céntimos. Da cin
cuenta pesetas en adelante, una pe
seta.

En los casos en que ¡os artículos o 
productos sa envuelvan o envasen indi- 
vidualmauta, si estos productos asi en
vueltos o envasados b o u  a su vez en
cerrados o contenidos, hasta cierto nú
mero, en otro envase, los vendedores, 
tomarán como base para el reintegro 
o exacción los productos menores, sin 
perjuicio de que, si realizan alguna 
venta en conjunto de todos los exentos 
contenidos en el avance superior, rain- 
¡regen el impuesto por eLtotal, si éste 
excede del limíte de exención.

Los productos o artículos a que se 
refiera el presente número serán sometí, 
los a impuesta desde que ingresen en 
las tiendas o locales ¡comerciales dasti- 
nados a su venta al por menor.

El impuesto para ios productos y ar
tículos procedentes del extranjero se 
satisfará al ser importados en el terrí- 
iotio nacional, cualquiera que sea su 
destino.

El Ministerio de Hacienda determina» 
íá la forma de fijación e inutilización 
leí Timbre en ios productos y artículos 
uacionales o en sus envases, y regla
mentará el procedimiento para el per- 
jibo del impuesto correspondiente a los 
productos y artículos extranjeros.

Podrá también autorizar la fijación 
iírecia del timbre por la Fábrica Na- 
<Lonal en las etiquetas, rótulos y demás 
aovases que lo permítan, con una boni
ficación ai productor o fabricante del 
10 por 100 del importe del impuesto, a 
condición de que éste no sea inferió r a 
1.000 pesetas.

Podra también autorizar ¡a fijación 
directa del timbre por La Fabrica Na
cional en las etlquams, rótulos y de
más envases que lo permitan con una 
beneficacíón ál productor o fabricante 
del 10 por 100.

£1 publico y los Inspectores del im* 
puesto tendrán siempre derecho a ad
quirir los productos o artículos á que 
ai presenta articulo se redera con.el li
mite de «exención, si se aailaren sin 
reintegrar, o por el precio máximo a 
que corresponde el timora unido a los 
mismos si estuviesen reintegrados.

Guando los producios o artículos en
vasados sujetos a impuesto sean expor
tados o se hubiesen inutilizado para la 
venta en consumo por el largo plazo 
que permaneciesen en almacenes o por 
cua.quiera otra causa y estuviesen 
reintigrados, habrá lugar a lá devolu
ción de las cantidadeo satisfechas con 
tas garantías y condiciones que el Mí-

• n-átono de Hadando íij»i '
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Disposición 2.* Les vendedores al 

por rrf Dov de los artículos o productos 
sujetos a Jo dispuesto en e) b u l o , 2.° de! 
articulo 198 de la ley del Timbre, rein
tegrarán los envases que tengan en 
sus depósitofl y los que vayan entrando 
en lo sucesivo conforme a las escalas 
y exenciones del presente Decrete; 
quedando exentos de responsabilidad 
por los primeros sí efectúan dicho rein
tegro en el plazo de treinta días a con
tar de ¡a publicación de la presente dis
posición en la Gaceta de Madrid, pero 
incursoa en la penalidad de la ley sí 
durante ese periodo venden los artícu
los o productos envasados sin el reinte
gro debido.

Disposición 3.a Se declaran condo
nadas en la parte correspondiente al 
Tesoro las multas impuestas por de
fraudación al Timbre que grava los 
productos o artículos envasados como 
consecuencia de expedientes incoados 
a partir de 31 de Diciembre de 1923 
en que expiró la moratoria concedida 
por el Real decreto de 26 de Octubre 
del mismo afio y prorrogado por el de 
1,° de Diciembre siguiente hasta la fe
cha.

Los interesados que hubiesen ingresa
do cantidades por el expresado concep
to, como consecuencia délos expedien
tes a que se deja hecha referencia ten
drán derecho a su devolución siempre 
que lo soliciten en el término de tres 
meses contados desde la fecha de la 
publícac ón del presente Decreto en la 
Gaeeta de, Madrid.

Dauo en Plació a diez y seis de Ju
nio de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
Él Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta a o de Junio)

REAL ORDEN
limo. Sr.i La Junta Central de Abas

tos, informando varias solicitudes re
lativas a la exportación de lentejas, 
comun'ca a la Presidencia dei Direc
torio Militar, en 11 del correinte mes, 
que, tr^nscurr do el plazo concedido 
por la Reai orden de 15 de Marzo últi
mo pera realizar la exportación de 
3.0CÓ toneladas de lentejas y ei señala
do para que la Junta Centra! pudiera 
distribuir os depósitos de esta iegum 
bre constituidos por los exportadores 
para servirla a precio reducido a quie
nes lo solicitaren por conducto de la 
Junta Central, ha quenado una impor
tante cantidad sin exportar, debido a 
dificuitaaes de colocación en el merca
do extranjero, restando también sin dis
tribuir más de 1.500 socoladas de los 
depósitos, pues a pesar de la publicí 
dad dada en todas las provincias para 
que cuantos lo desearan solicitasen 
lentejas de depósitos, los pedidos reci
bidos y servidos fueron insignificantes.

Este remanente, acumm»ao en la 
proximidad de la nueva cosecha, oca
siona perjuicios a los exportadores que 
cumplieron las obligaciones impuestas 
por el Gobierno ?paia facilitar el abas 
tecimiento interior y que, sin beneficiar 
al consumidor, puede significar la pér
dida por averia de las existencias acu
muladas, y por ello, la Junta Central 
de Abastos informa sobre la conve
niencia de dar mayores facilidades pa
ra realizar la exportación de lentejas.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g,) se ha servi

do ampliar hasta 1,® de Septiembre 
próximo el plazo para efectuar la ex 
portación de lentejas, por io que, figu- 
ranoo eu la R«al orden de 15 de M*íz o  
de 1924, no buDiest-n exportado latoiai 
Canudau a ellos «uioriZAda, siempre 
que constituyan en momento adecuado 
uepósíios de ibi.tej«s de la próxima cu- 
sech», que serán distribuidos por la 
Jun.a Cvutrul ue Abastos antes de 15 
üe Noviembie venidero, por igual can- 
tiUaü que la no cLstr.buida de los de- 
püBiioo aciueies y en las condiciones 
exigidas para estos por la Real orden 
üu 19 ue Enero panado.

Los oeponuos comuuidus en cumplí 
míen.o ue iu precitada Real orden, de 
los que no se hayan dispuesto por la 

Junta Central de Abastos, quedan can
celados y, en consecuencia, los intere
sados que los constituyeron podrán dis 
poner libremente del género deposi
tado,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V, E. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio de 1924.

. P. D„
RUIZ DEL PORTAL

Señor Subsecretario de Hacienda.
(Gaceta 25 de Junto)

DEPARTAMEOS

HA0IENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vista la instancia de Don 

Ernesto Anastasio, Presidente del Con 
sejo de Administración de la Sociedad 
mercantil »Patróleo8 de Porto Pi» do
miciliada en Barcelona, en la cual solí
cita la concesión de un depósito co- 
merclal para la instalación de tanque* 
en el puer o de Porto-Pi, con destino al 
almacenaje de gasolina, petróleos, acei
tes lubrificantes «fuel-oil» y demás acei
tes minerales procedentes de importa
ción:

Resultando que se acompañan a la 
petición los planos y descripciones del 
depósito con arreglo al Real decreto de 
18 de Marzo de 1916:

Resultando que se hace constar en la 
referida instancia que las úüicas opera
ciones que se propone realizar son las 
de envasado para los aceites que vengan 
n granel en los buques, la de cambio de 
envases y la de mezcla, en determinados 
casos, todo ello sin variar esencial
mente la naturaleza de las mercan
cías:

Resudando que se hace constar asi
mismo la obligación de la Sociedad a 
reintegrar a la Hacienda los gastos que 
ocasione la intervención y vigilancia 
del depótV.ro, con arreglo a las normas 
fijadas por a legislación:

Resultando que con arreglo al men
cionado Real decreto se ha publicado la 
instancia de referencia en la Gaceta de 
Madrid de 10 de Abril de 1924 fijando 
un p.azo de treinta días para presentar 
oposiciones a ¡a concesión de referen
cia:

Resuítand.o que ha transcurrido este 
pl#Zo sin que se baya presentado nin
guna:

Visto el mencionado Reai decreto:
Cona derando que se trata de la ins

talación de unos tanques, en número de 
seis, con cabida aproximada de 600 me
tros cúbicos cada uno, según consta en 
la Memoria que se acompaña, en los 
cuales ha de haber un movimiento co
mercial, en régimen de depósito comer 
cíal, de donde se deduce que la conce
sión se circunscribe a un depósito co
mercial limitado a loa aceites y petró
leos que queda dicho y a las operacio
nes con ios mismos también expre
sadas:

Considerando que la concesión soli
citada sa entiende no ser para el ser
vicio público, sino para ei tráfico propio 
de las entidades peticionarias, por lo 
que además de tratarse de un sólo ge
nero de operaciones, no son necesarias 
tarifas para las mismas; y

Considerando que por tratarse de una 
Instalación comercial que ha de ser la 
base de un importante desenvolvimiento 
dei tráfico eu el.Mediterráneo y por con- 
uigoieme de grao incremento en el mo
vimiento de buques e intensificación de 
¡as operaciones mercantiles, sin perjui
cio pura los intereses del Estado,

ti. M. ei Rey (q, D. g.) se ha servido 
acordar:

a) Que se conceda a la Sociedad 
mercantil «Petróleos de Porta-Pi«, do- 
micilind^ eu Barcelona, la instalación , 
en el puerto de Porto Pi (Baleares) de 
un depósito comercial circunscrito a la 
colocación en ei mismo de seis tanques 
de unos 500 metros cúbicos de capad 
dad cad* uno.

b) Que ías operaciones a efectuar 
ae entenderán: almacenaje en los mis
mos de gaBoliua, petróleos, aceites 
lubrificantes «fuel-oil» y en general to
dos los aceites minerales de importación 
y las de envasado y cambio de envase 
y mezcla en determinados casos de es
tas mercancías f ¿mi ra que no se haga 
variar la natura.tZ4 arancelaria da las 
mismas,

c) Que esta entidad queda obligada 
a reintegrar a la Hacienda de lo* gastos 
que ocasionen la Intervención y vigilan
cia del depósito de referencia con arre
glo a las prescripciones de! Real decreto 
repetido, y

d) Que la vigilancia de este depósito 
y sus operaciones y la intervención del 
mismo está asignada a la Aduana de 
Palma, de la cual se designará el perso
nal necesario para les servicios que exi
ja esta concesión.

Da Real orden lo comunico a V. I, 
a ios efecto* correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos afios. Madrid, 
13 de Junio de 1924.

El Subeecretario encargxdo del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 15 de Junio)

GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vísta la instancia elevada a este Mí 

nisterío por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona solicitando 
se manifieste si debe renovarse a partir 
de l.° de Julio próximo, la Comisión 
de Ensanche por lo que se refiere a los 
Vocales propietarios, o sí, por el contra
rio, deben éstos continuar en el cargo 
hasta que, verificadas las primeras 
elecciones municipales se renueven los 
Ayuntamientos y queden estos consti
tuidos con arreglo a los preceptos del 
vigente Estatuto municipal.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:
1 .° Manifestar al Ayuntamiento de 

Barcelona que los Vocales propietarios 
de la Comisión municipal del Ensanche, 
constituida en 1922 deben continuar 
actuando como tales hasta que, una 
vez, realizadas las primeras elecciones 
municipales se consiítuytin los Ayun
tamientos con arreglo a los preceptos 
del vigente Estatuto municipal; y

2 .° Que, dada la indoit) del asunto, 
se dé carácter general a esta resoiu 
cióu, a fio de que los Ayuntamientos 
que se hallen en igual caso hagan apli
cación de 1» misma.

De Real orden lo digo a V. S. pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1924.

Hi Sabaecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Goberuador de i» provincia de...
1 (Gaceta 27 de Junio)

FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: La Real orden de la Presi

dencia del Diiectorio Militar de 29 de 
Abril último pone ciaramenie de maní 
fies 10 ia ineficacia ae las disposiciones 
hasta ahora dictadas para estimular ia 
colaboración de los Municipios en la 
obra de ia repoblación forestal, y en 
carga a los Ministerios de la Goberna
ción y de Fomento que dea las oportu
nas insuaccíoues para que tenga cum
plida realidad ei maniato que impone 
a iodos los Ayuntamiemos de España de 
proceder, sin excepción, a ia planta
ción mínima anuat do cien arboles.

La distinta misión de los do* expresa
dos Ministerios obliga a este de Fomen
to a limitar sus insirucciunea a ios au- 
xilos que pueda prestar a ios Ayunta
mientos para facilitar la plantación y 
asegurar su éxito, abstuniéuaose de 
imponerles preceptos y señalarles san
ciones que no entran en la eaíera de 
acción ue sus atnouciones.

Es indudable que ia principal dificul
tad que puede ofrecerse a ios Ayunta
miento» par» la práctica de las pianta- 

ciones han de encontrarla en el sunoinh; 
tro de plantas y que interesa, por lo 
tanto, removerla ron toda preferencia 
promoviendo la formación de viveros,

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1,° Los Ingenieros Jefes de los Dis

tritos foreeiales cuidarán:
a) De publicar en los Bo l e t iu b s  

Of ic ia l e s  las especies y épocas más in
dicadas en cada reglón para las planta, 
clones con cuantas otras advertencias 
estimen oportunas para asegurar su 
éxito.

b) De hacer les indicaciones conve» 
Dientes pura que la obra anual de Ig 
plantación no resulte un trabajo aísla» 
do, sino que responda a una obra de 
conjunto que asegure la repoblación de 
un trozo de monte público o la forma» 
ción de alamedas o de plantaciones 
lineales a lo largo de los caminos y de 
los cursos de agua, según las condlclo» 
nes de cada término municipal, procu» 
raudo que, a la vez que sirvan de orna
to y esparcimiento, contribuyan a la 
higiene y salubridad,

c) De que la celebración de la Fíes» 
t« del Arbol se relacione en la medida 
conveniente ccn la plantación mínima 
de cien árboles poniendo muy especial 
cuidado en que las plantaciones hechas 
sean después bien atendidas y repuestos 
todos los plantones que no hubiesen 
arraigado.

d) De contestar con la mayor clari
dad y prontitud cuantas consultas les 
formulen los Ayuniamíentos para el 
cumplimiento de la Real ordel de 29 de 
Abril último.

e) De procurar que los Ayuntamien
tos formen viveros, para facilitar las 
plantaciones, publicando al efecto en 
ios Bo l e t in e s  O«t o ia l h 8 las instruccio
nes convenientes para asegurar su buen 
establecimiento.

f) De practicar carca de las Diputa- 
cienes provinciales ¡as gestiones opor
tunas a fin de que establezcan a su cos
ta vivero? para suminisirar planea* a 
los Ayuntamientos, ofreciéndoles gra
tuitamente su concurso técnico para la 
realización de esta obra.

g) De dar la debida publicidad a ia 
repetida Real orden, no sólo para ase» 
gurar su cumplimiento, sino para esti
mular a la iniciativa particular el esta- 
biecimisnto de viveros,

2. ® Los Ingenieros Jefes de loa Dis
tritos forestales atenderán con toda 
preferencia las peticiones de planta 
que les dirijan los Ayuntamientos, y d o  
servirán ningún pedido de esta ciase » 
propietarios particulares sin haber sa
tisfecho previamente aquéllas. Cuando 
no pudieran hacerlo procurarán indicar 
a los Ayuctamlenios los sitios donde 
puedan proveerse las plantas.

Igualmente deberán proporcionárse
las ios viveros oe Obras públicas y loa 
del servicio agronómico en la medida 
que lo consientan las atenciones del ser
vicio.

3. ® Los Ingenieros Jefes de los Dis* 
fritos forestales procurarán informarse 
por mediación del personal de Guarde
ría a sus órdenes de la manera como lo8 
Ayuntamientos den cumplimiento a 
repelida Real orden, y pondrán en ce- 
nocimiemo de ios Gobernadores civil68 
los casos de manifiesta desobeoiencia * 
los efecios de las sanciones que proceü* 
imponerles, a fin de coadyuvar a l*8 
disposiciones que a este fin se dici60 
por el Ministerio de la Gobernación.

De Reai orden lo comunico a V, 
par» su conocimienio y efectos coosi' 
guíenles. Dios guarde a V. L. mucho8 
años. Madrid 18 de Jumo de 1924,

EU Subsecretario encargado del despacho.
V1VE8

Señor Director general da AgrícuBiB0 
y Montes.

DIRECCION GENERAL 
de Obras Públicas

0ON8KKVAU1ÓN Y REPARACIÓN Di 
RRXTEKAd

Circular. — Vista la comunicación^® 
la J oí atura de obras púbneas ae ia
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vínola de Almería, reíacioriada con de 
nuncias preo- l 's  l..e ^l ic  la misma por 
jncumpiímieLio de Jo d'.íp’iGsto en el 
apartado b) del artículo 12 del Regla
mento de Policía y GonEervacióu de ca- 
rretem,

Resultado:
l .° Que gran parte de dichas de» 

nuncias se fundan en que la tablilla ro
tulada y numerada, no la tienen pre- 
dniada por Ja Alcaici», como ordena 
dicho articulo,

2 .° Que citados los denunciantes pa
ra que pueden alegar en su descargo lo 
que estimen pertinente, presentan mu
chos casos certificados de las Alcaldías 
en que consta que no han precintado 
¡as tablillas por falta de los ütUles co
rriente.

3 .° Que no pudíeado los dueños de 
los vehículos obligar a los Alcaldes a 
que les precinten las tablillas de los 
miemos, no considera el Ingeniero Jefe 
que es justo castigar a los denunciados 
por faltas de que no son verdaderamen
te responsables,

4 ,° Que tampoco puede ¡a Jefaíara 
obligar a los Ayuntamientos a que estén 
provistos de los ú iles necesarios para 
precintar las t^bíil as.

5 .° Que como ea esos casos no se 
Imponen Us mul.as correspondientes 
lUs denuncias presentadas, se reciben 
quejas délos que las han formulado; y

6 .° Que para evitar que queden sin 
Imposición ue castigo las miraciones di
chas y no dar lugar a las quejas do los 
deDuncantes, da cuenta la Jefatura de 
los hechos expuestos, sí se estima opor
tuno adoptar medidas qua los eviten.

Considerando:
l.° Que aunque los carros lleven 

las tabanas prevenidas en el articulo 
12 del Reglamento citado, rotuladas y 
numeradas, no cumplen a su objeto si 
no están además precintadas por el 
Ayuntamiento, pues si las falta ese re
quisito, puede unmltma tablilla utili- 
i»rse para varios vehículos, y no puede 
haber segundad de que el que la lleva 
beanquei » que corresponde.
V Que m los lugenieros Jefes ni 

108 dueños de los carros tienen medios 
^obligar a los Ayuntamientos a que 
E3ieu provistos de ios útiles necesarios 
pera precintar las tabilllas.
. 4.’ Que aunque no es imputable a 
i08 dueño» de ios carros que no lleven 

labhilas precintadas, la falta de 
requisito, si demuestran que los han 

Presentado ai Ayuntamiento 00a las ta- 
•hUas pintadas y rotuladas para que 
14» numeren y precinten, lo que no se 
a»ce por no tener los Ayuntamientos los 
^res necesarios, no debe quedar sin 
Religo tal infracción del Reglamento, 
*6ia que es justo hacer responsable al 
Juntamiento, que es ei culpable, y 

^ísoaaimente al Alcaide que lo pre- 
llQe,

1,0 Que algunos recursos de alza la 
Qira íu b resoluciones de Ingenieros 
Ie8i imponiendo mullas por denun- 

^8 en que concurran las círcunstan 
que se mencionan, se han esti- 

g^110 atendibles y, en su consecuencia, 
^resuelto anu.ar las resoluciones 
^rridus, pero Interesar de los Gober- 
8ore8 civiles que ordenaran a los Ai- 
‘des que en un plazo determínauo es- 
‘eran provistos los Ayuntamientos 

. l°8 útiles necesarios para ei precinto 
' tabiiilas,

Dirección general ha resuelto 
?Atesar de los Gobernadores civiles 
’*8 ordenen a los Alcaides que en el 

de un mes, a partir de la publica 
UQ la presente disposición en la Ga- 

, de Madrid,, estén provistos ios 
. U^amieutus de ¿os miles necesarios 
íu * Uumer«cióü y precinto de las ta 

‘ «8 ae ventemos de tracción animal 
htü 66 UXl8® en ei apartado b) del ar^- 
^Qu aoi HogiwudoU'O de Poncia y 
y^rvación ae carreteras y caminos I 
i-t vigentes, advirtiénaoles quo 

t*60 de incumpiiiDiemo serán per 
lllt, responsables de las multas 
ii6t 1,01 tai omisión no es justo xmpo- 

loe ouehos tie dichos vehiemos.
Conlumco * V, 8. para su co- 

etocivs oportunos. Dios
• V, 8, muuhoe años, Madrid,

18 de de Junio de 1924.—El Director 
general, Faqulneto.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 26 de Junio)

’tECmOH FIOTMOUL
Núm. 1554 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DI BAL1ABE8 

Distribución mensual de fondos pro
puesta por la Contaduría para el co
rriente mes de Junio y acordada por 
la Diputación provincial en la sesión 
que celebró el dia 16 del presente 
mea.

5.°
6.°
7.°
8.°
11
12

GASTOS
Administración pro 

vincial.
Servicios generales. 
Cargas....................
Instrucción pública, 
Beneficencia. . .
Corrección pública.
Imprevistos . . .
Obras diversas . , 
Otros gastos. . .

Pesetai

9.246<41 
a.gsm 

23.120*04
9.165'07

82,433*00
1.633'33
1.666*66 

416'66
3.871'25

135.465'25Total. ,

Palma 18 de Junio da 1924.—El Pre
sidente, Pedro A. Mataré.—P, A, de la 
D. P,—Miguel Pont, Secretario.

Nüm. 1523
Extracto de los acuerdos tomados 'por 

la Excnoa. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
dia 5 de Mayo de 1924.
Bajo la presidencia del 8r, Mataré y 

con asistencia de los Sres, Cardell, Ga
náis, Reus, Castaño, Vicene, Bonet, Ser
ver», Vlllalonga, Gual y Oliver y Ferrer 
Secretarios, fueron aprobados el acta 
de la sesión anterior, el extracto de los 
acuerdas adoptados en la misma y la 
distribución de fondos para el pago de 
las obligaciones del presupuesto pro 
vincial respectivas al mes de Mayo.

Se acordó designar al Sr. Diputado 
D. Antonio Oliver Frontera para que 
forme parte como Vocal del Consejo de 
Administración del Reformatorio de ni
ños abandonados y delincuentes.

Se enteró dfj haber teraitido D. Juan 
Fernández Mor» 25 ejemplares de su 
obra «Menorca Prehistórica» acordán
dose remitir algunos de ellos a las Es
cuelas de la, expresada isla,

Se aprob ó un acuerdo interino de la 
Comisión firovb e p’ -'•■fó'v'endo que ios 
cerdos de peso 1-. í;: ur a 15 kilos, se 
les aplique la tarifa 20 de las aproba
das para la exacción del arbitrio sobre 
la salida de esta provincia de ciertas 
mercancías , y a ¡03 restantes cerdos la 
tarifa 19.

Por unanimidad acordó la Diputa
ción emitir el informe a que se refiere, 
el párrafo 2.° del artículo 7.° de la Ley 
de Bases d.e 11 de Marzo de 1888, en 
los prop ios términos contenidos en el 
que en de Junio de 1921 formuló el 
limo. Cjolegio de Abogados de PalmA.

8e a probó un dictamen emitido por 
la Qor Assión de Hacienda proponiendo 
se so licite la autorización necesaria 
para njalizar varias transferencias de 
créd R > en el presupuesto provincial 
vige/me,

8-e acordó pasar a la Comisión de 
Hacienda una instancia de los Dipu- 
tadfjs por ei Distrito de Iblza Sres. Es- 
carjdell y Pineda, solicitando el abono 
dfj dietas.

A propuesta del Sr, Presidente se 
acordó constará en acta la más enérgi
ca protesta de la Diputación contra la 
forma vil y rastr era con que fué for
mulada ante el 8r. Gobernador de la . 
provincia una fu Isa denuncia contra la 
capacidad legal ite los Diputados Seño- | 
res Vanreii y 011 ver Frontera. ",

Se acordó pasa r a la Comisión pro- i 
vincial una proposición del 8r. Castaño I 
proponiendo la roorganización del Mu- 
aso pedagógico p.rpviucial. ?

Se acordó tomar en consideración 
ctra prüposlc'ín dal Sr. OAStaflo enca
minada a que la Escuela de la Gasa de 
Misericordia pase a ser Escuela sujeta 
a las prescripciones que rigen para 
las públicas.

El mismo Sr. Castaño interesó Ib  
pronta resolución de un aínstancla pre 
sentada contra la adjudicación del ac
tual concurzo del Teatro Principal»

El Sr. Vícens se interezó por el pron
to despacho da todos losasuntos pen
dientes.

El Sr. Presidente contestó que que
darían complacidos.

A propuesta del Sr. Oliver Frontera 
se acordó que al fallecer un acogido en 
el Hospital al acto de su entierro asis
tan, ademas de uno de los Vicarios de 
la Iglesia del Establecimiento 12 asila
dos de la G^sa ae Misericordia con sus 
correspondientes faroles; y que el 30 
da cada mas y s! ese día fuese festivo, 
el anterior o posterior se recen en ¡a 
referida Iglesia, una Misa de réquiem 
y un responso en sufragio del alma de 
ios acogidos que durante aquel mes 
hubiesen fallecido,

Los Sres Bonet y Olivar Frontera 
interesaron se reuna la Comisión en
cargada de estudiar la reforma del 
Reglamento del Hospital.

El Seofir Presidente ofreció com* 
placerle.

El Sr. Vícens, interesó 1» pronta 
construcción de una sala de baños en 
ei departamento de mujeres del M»m- 
com.o provincial,

E. Sr, Presidente le contestó que 
estaban ya casi terminados los planos 
para dichas obras.

Y se levanto la sesión,
Palma 16 Junio 1924,—El Presiden

te, Peuro Mataré,

Núm. 1557
SECCION DE ESTADISTICA 

de la provincia de Baleares
Cíb o u l a r ,— Gon el fin de que ios ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni en- 
orpeclmientos, recomiendo eficazmente 
a los señores Jueces municipales de la 
provincia, que el dia cinco del mes pró
ximo se sirvan remitir a la Oficina de 
mi cargo los boletines correspondientes 
a las inscripciones del Movimiento de la 
población registrado en el mes actual,

Palma 26 de Jumo de 1924,—Ei Jefe 
de Estadística, Damián Berra,

Núm. 1560
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobadas por el Ayuntamiento en 
Pleno en sesión de 26 del corriente las 
Ordenanzas de las exacciones maní 
cipales, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo n,° 322, del Estatuto municipal, 
se anuncia al público que quedan ex
puestas a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de 15 días a contar desda 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l k t in  Of ic ia l

Palma 27 de Junio de 1924.—El Al
caide, A. Alfredo Llompart.—Ei decre
tarlo, Antonio Rosaeiló,

Núm, 1546
ALCALDIA DE ALARO

Ultimado el Registro fiscal de edificios 
y solares de este término municipal, 
queda expuesto ai público en la Sacre- 
tafia del Ayuntamiento por el término 
de quince días que empezarán a contar 
desde el siguiente ai de la inserción 
del presente anuncio en el B, O. du
rante cuyo plazo, tolos los interesados 
tanto vecinos como forasteros, podrán 
formular contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes y pre
sentar los documentos que crean nece
sarios para su justificación.

Alaré 23 Junio de 1924,— Cristóbal 
Bordoy,

3

I
Nún:. 1Ó52

AYUNT.° DE SANTA MARIA
Acordado la construcción de diez 1 

ocho sepulturas en el cuadro 2.° del en- 1 sancho del cementerio católico de esta 
villa, se abre concurso para durante 
veinte días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente, en el 
Bo u t in  Of ic ia l  de la provincia y con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tá de manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento,

La subasta se verificará a las diez 
del domingo siguiente al dia en que 
terminen los veinte días señalados, por 
el sistema de pliegos cerrados,

El tipo de subasta señalado, es de 
mil cuatrocientas noventa y cinco pese
tas cincuenta céntimos, y el depósito 
provisional, es de setenta y cuatro pese
tas setenta y ocho céntimos,

Lo que se anuncia para general co
nocimiento,

Santa María 25 Junio de 1924,— El 
Alcalde, Bartolomé Símonet,

Núm, 1549
AYUNTAMIENTO DE SAN JÜAÑ
Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

el presupuesto municipal ordinario, for
mado por la Oomisión permanente, pa
ra el ejercicio económico de 1924 a 25 
estará de manifiesto al público eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, durante cuyo 
plazo y dos días más, podrán ios veci
nos y propietarios forasteros, presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y como 
corresponde con arreglo ai articulo 300 
y siguientes del vigente Estatuto muni
cipal.

San Juan 27 Junio de 1924,—-El Al
calde, Antonio Oliver.—Pr A, del A,— 
Joaquín Bauzá, Secretario.

Aprobadas por el Ayuntamiento ple
no ¡as ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones de ¡os ar
bitrios y recargos municipales por las 
que se ha de regir los ingresos votados 
para el presupuesto de 1924 a 25, esta
rán expuestas al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, a contar del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O.

San Juan 27 .Junio de 1924, -El Al
calde, Antonio Oliver.—El Secretario, 
Joaquín Bauzá.

Núm. 1550 
AYUNTAMIENTO DE FERRERÍAS 

Aprobadas por el Ayuntamiento Pie* 
no en sesión del dia de ayer, las orde
nanzas y tarifas de las exacciones 
municipales acerdadas imponer en el 
ejercicio económico de 1924-25, quedan 
expuestas al público por término de 
quince días, en la Secretaria de esta 
Corporación durante los cuales la Oo- 
misióu Permanente admitirá las recla
maciones que formulen los inieresadoB, 
de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 322 del vigente Estatuto Muni
cipal.

Perrerías 23 de Junio de 1924,—El 
Alcalde Presidente, Francisco Fiorit.— 
P. A. del A. P.-*Lu 1b  Fiorit, Secretario*

Núm. 1551
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no, ei presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio económico de 1924 a 
25, estará de manifiesto al público en 
ja Secretaria de esta Corporación mu
nicipal, por término de quince alas, 
durante cuyo plazo y dos alas más, 
podrán loa vecinos y propietarios foras
teros, presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ame quien y como correspon
de, con arreglo ai articulo 300 dei vi
gente Estatuto Municipal,

Ferrerias z3 de Juuio Je 1924,_ El 
iXteaide-Pretiideme, Francisco Fiorit.— 
P. A. del A. P.—Luis Fiorit, Seoretario.
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Núm, 1547

AYUNTAMIENTO DE g a l v l a
Fj tüb deüüiiiVüiüdttie por d Gju ii- 

sión municipal permanente las cuantas 
muciclpales correspondientes al ejerci
cio de 1923-24, estarán expuestas al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días hábiles a contar des
de el s guíente ai de la publicación de 
este anuncio en el B. O,

Galviá 25 Junio 1924,—El Alcaide, 
B. Quetglas.

Núm. 1559
D. Juan Alcocer Masponst Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo,
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincia), de lo contencioso 
adminísirar vo, se hace saber, que por 
parte de D, Arturo Fuster y M ró, de 
este vecindario, se h* deducido recurso 
contencioso admímstrhtivo contra el 
acuerdo dei Señor Deiegado de Hielen 
da de esta provincia de seis de Diciem
bre de mil novecientos veinte y tres 
dictado en el expediente instruido por 
la Inspección de Hacienda sobre defrau
dación dé la contribución Industrial, por 
el que se condena a Fus.er al pago de 
una multa de mil quinientas noventa y 
una pesetas setenta y ocho céntimos.

<Y en cumplimiento de io prevenido 
en ¡a Ley de lo Ojamncioso administra
tivo se hice úbiico para que llegue a 
conocimiento de Jos que tuv eren interés 
en ex negoo o y quieren coadjuvar en é> 
a la Adminis’ración,

Dado en Pa ma de Mallorca a veinte 
y seis de Jumo de mil novecientos vein
te y cuatro. —Juan Alcover,

Nám, 1536
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera instancia de-Manacor y su partido. 
Por el presen! e y en virtud de lo 

acordado en la ejecutoria de cestas di

manante de el sumario sobre corrupción ' 
de menores con ra Isabel Ballestee Lia- 
Jó vecm-* decampas del Puerto, para 
pago de cosías a que viene condenada el 
el sumario ¿.ntes referido que ascienden 
a mil setecientas setenta y nueve pese
tas, veinte cén^mos, se saca por segun
da vez a pública subasta y con rebaja 
del veinte y cinco por ciento de su justi
precio y por térmlno^üe veinte días la 
tinca siguiente:

Una pieza de tierra denominada El 
Viñet del término municipal de Oampos 
del Puerto, de ostensión de diez y olere 
áreas, setenta y cinco centiáreas, que 
linda al bione con .las de Apoloma Fe 
rratjans, al Sur con las de Sebastiana 
O iver, al E^te las de Catalina Llaneras 
y al Oeste con las de Juan Mercadal; 
valorada en mil cien pesetas.

El remate tendrá lugar el día expre
sado a las diez y media, o sea el veinte 
y ocho de Julio próximo, no admitién
dose postura que no cubra las dos terce
ras par es ,del justiprecio rebajado el 
veinte y cinco por ciento antes dicho,

Los llcitadores deberán consignar en 
mesa de este Juzgado el diez por cierno 
del valor de dicha finca la cual se de
volverá a sus dueños una vez terminada 
la subasta menos la del mejor postor 
que quedará como garantía de su obli 
gaclón y en su caso como parte del pre 
cío de la venta.

Los títu os de propiedad no se han 
suplido y ei comprador tendrá que con
formarse con los documentos que obran 
en la ejecutoria, los cuales podrá exa 
minar. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si ios hubiere 
continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrog Uo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, Los gastos de subas
ta rem^t , escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador.

Maaacor veinte y cuatro de Junio 

de mil novecientos veinte y cuatro,— ’ 
José Carrito.—E; Secretario, Fernando 
Gil. ’

,Núm, 1480 
SUBASTA

El día once d» Julio próximo venide
ro a las once, un la c u ^d de Inca, ca
lle de las Cuevas número diez y ocho y 
en el despacho del infrascrito Notarlo, 
bajo les condiciones que se hallan de 
manifiesto en mi notaría tendrá lugar 
la subasta de la finca que a continua
ción se indica:—Una piesa de tierra y 
la casa sobre ella construida, denomi
nada 0‘an Ballet, sita en el término de 
Sansellss, de cabida de un cuartón 
(diez y siete áreas, setenta y cinco cen' 
tiáreaa) o lo que sea, propiedad de 
Ro s a  Bargas y Fiorit.

Y a requerimiento de Juan Truyol y 
MAttorell, obrando este en concepto de 
apoderado de Gabriel Seguí y Rayó se 
publica este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para que llegue 
a noticia de aquellos a quienes pueda 
interesar.

Inca trece de Junio de mil noveoien 
tos veinte y cuatro,—Jaime Vidal.

Núm, 1535
REQUISITORIAS

Pallares Savail Angel, natural de 
Puigcerdá, de estado soltero, de pro
fesión Abogado, de 28 años de edad, 
Hijo de Vicente y de Adelina, domici
liario últimamente Murcia, Zambrano 
21, procesado en causa n,° 143 de 1922 
por el delito de Estafa seguida en ei 
Juzgado de lastrucoión dei Distrito del 
Aber, como comprendido en el n,° dei 
ártica.o 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en término 
de 10 días ante el expresado Juzgado 
para constiiuUsd en prisión en las Cár
celes de esta Ciudad, y responder de 
los cargos que le resulten, bajo aper

cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar,

Valencia 20 de Junio de 1924,— 
Secretario, José M.B Freixas,—V® B,’ 
—El Juez de Instrucción, N, N,

Núm. 1548
Noguera Torres Pedro, hijo de José 

y de Eulalia, natural de Santa EulalR 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, estado soltero, de oficio H. 
brador, de veintidós años de edad, es
tatura un metro setecientos sesenta mi- 
limetros, domiciliado últimamente en 
Nueva-York, donde marchó en Abril 
de mil novecientos veinte, y sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Ibiza 
para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta dias 
en Mahón ante el Juez instructor don 
Diego Zamora Gómez, Teniente de ar
tillería con desuno en la Comandancia 
de dicha Armado Menorca, bajo apero!» 
bimiento de ser declarado rebelde ai no 
lo efectúa,

Mahón 23 Junio 1924.—El Teniente, 
Juez Instructor.—Diego Zamora,

Núm. 1561
M A U iW O i O

Habiéndose extraviado ¡a póliza nú
mero 68.513 que la sociedad de seguros 
« A Equitativa dos Estados Unidos do 
Brazil» expidió en 29 de Septiembre de 
1919 sobre la vida de D. Jerónimo Fá* 
bregas Gorantí, de Mahoa (Baleares), se 
hace púolico por medio dei preseuie 
anuncio que si no fuese presentada en 
la Direción general para España da 1» 
citada Sociedad, calle Nuñez del Balboa 
n,° 4 Madrid, dentro del término de 
treinta días a contar desde esta fecha, 
se tendrá por uuia y sin efecto alguno 
y sera sustituida por otro documento de 
igual fuerza y valor.
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CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . P*»*1**__  
Expenda en fia del trimestre anterior. , 137‘36
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 5216*38

Ca r g o . , . . . 5353*74
Data pagos verificados en igual trimestre. 4218‘40

Existencia para el trimestre que sigqe, .
se

1135'34 
aseaesSae

Segunda parte.—•Cuenta por Conceptt
i

S*id» Operxcionea 10TAL
INGRESOS eu e»(« 

trimeitrc
ae .»• 

operacloaee

Propios, , . . . » 123*18 123*18
Montes. . , . . » • »
Impuestos, , , , bóó'OO 439*90 994*90
Beneficencia . - . » 77 58 77*58
Instrucción pública . • > »
Corrección pública . » e »
Extraordinarios . , 309'94 » 309'94
Resultas . . , . 391'52 » 391*52
Re, para cub, el déficit. 2601*16 4575 72 7ií6‘d7
Reintegros, . , . » > »

' Cargo pesetas . 3b57 61 52i6‘ob 9073*99

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 1335'33 718*56 2053*89
Policía de Seguridad , 293'25 3c3’75 667*00
Policía urbana y rural. 198*60 456* 25 654 75
Instrucción publica, , > 160 00 160*00
Beneficencia , . . » 37*00 37'00
Ooras pábucas, . . 1011*00 490*50 1501*50
Corrección pública , • 1828'34 1828*34
Momea, , , . . » » >
Cargas. . . , . 832'17 * 832 17
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos, , , . 50*00 164 00 214'00
Resultas......................... » »

Data poseías: . 3720 25 4218*4U 7938 6ó

En Santa María a 2 de Enero de 1924. —El Deposita
rio, Matías Pizá.—El Secrmarlo-Uomaaor, Mooserr-f 
te Besíard.—V.° B.0~Ei Alcaide, Pedro Me»qu¡d*.

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtae

Existencia en fin del trimestre anterior., 28*71 
ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 2711*77

Oa b g o , । . . . 2740*48
Data pagos verificados en igual trimestre, 2U28 77 

Existencia para el trimestre que sigue, . 711*71

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

el trUueetre 
anterior

Operadoeea 
en eate 

uieeeue
TOTAL 
de lae 

opei aclone i

Propios.......................... » » »
Montes. . , . , »• » »
Impuestos, . . , 274*40 683*00 957*40
Beneficencia , , . » » »
instrucción pública , » >
Corrección pública tl » » >
Extraordinarios , , > » »
Resultas. . . . , 264*81 • 264*81
Re. para cub. el déficit. 4202*29 2028*77 6231'06
Ingresos indebidos, , * • »

Cargo pesetas. , 4741*50 2711*77 7403*27

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 1469*85 » 1469'85
Policía de Segundad. . » 253*00 253'00
Policía urbana y rural, 216*35 1350-77 1567*02
Instrucción pública. . » » •
Beneticiencia , . , > » >
Obras publicas. . , 1500*00 425'00 1925*00
Gorrecion publica . . » » »
Montes. . . . . » » >
Cargas........................... 1526'69 » 1526*69
Ob. de nueva construc. • > »
imprevistos . . , » » »

Resultas . . . . . » » »

Data pesetas, . 47¿*79 2028'77

Eu Son Servara a 31 Diciembre de 1923.—El Depo, 
sitarlo, Bartolomé Oiiver.—El  Becieia^io-Cuu.aaor- 
Bartoxomé Fiuxa,«-V,0 B.®—El Alcaide, Miguel Vives.

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja , Pes<u«_ 

Existencia en fin del trimestre anterior , 2836'28
ingresos eu el trimestre de obla cuenta, 3386‘tíl

Ca r g o , , . , . 6223 09
Data pagos verificados en igual trimestre. 3844'56

ExizienOía para el trimestre que sigue. . 2378*58

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

dei Ulmestre 
anterior

Operaclouei 
en e»te 

trimeetre

TOTAL 
de la» 

operadoo**.

Propios , . , . > » »
Mpmes . . , , » » »
impuesto» . . . 1266*00 916'00 2182-óO
Beneficencia , , . • > >
instrucción pública . * Stí » »
Corrección pública . » »
Extraordinarios , . 2326*09 » 2326*09
Resultas . . , , 1006*85 » 1006*00
Kc. para cub. el déficit 4427 09 2470'81 6898
Reintegros . , , * » »

Cargo pesetas, , 9027 *U3 3386*81 12413^

PAGOS
Gastos ael Ayunt.® . 2477*61 1095*97 3573'03
Policía de Segundad . » » »
Policía urbaua y rural 720'80 278*60 999*40
Instrucción public* . J2o*UU 62-50 187*00
Beneficencia . . . 499-50 299*76' 799*^
Coras públicas . . 1190*42 182*60 1372*09
Corrección pública . 86'13 43 06 i^'iO
Montes .... » » >
Cargas . . . . 1216*09 1882*18 3O98*li7
Ob. de nueva construc. > » »

Imprevistos . . , » » »

Resultas . , . , » » »

Data pesetas. , 6315*65 3844-56 "10160'^

En Llossia a 4 de Enero ae 1924,—El Daposíi^0' 
Sebatíián Rcsselló,—El Secretario-Contador, Mig°d 
F»oi.— V.° B.°—Ei Alcaide, Miguel Ramón,

PALMA. — ESUUELA-lTFóaitÁji'KM 1
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